
    JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA    

Bogotá, D.C., ­­­ 21 de Julio de 2020     
   
     

Proceso  Impugnación de Paternidad 
Radicado  2020-00212 
   

  

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días sope 

a de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
  

1. Adecuar el memorial poder en el sentido de instaurar la demanda de 

IMPUGNACIÒN DE PATERNIDAD contra el menor HERNAN STEVAN CASTAÑEDA 

ZIPAQUIRA, representado por su progenitora NIVIA CONSUELO ZIPAQUIRA 

RAMIREZ.  
  

Tenga en cuenta que el demandante no se encuentra legitimado para 

demandar en Investigación de Paternidad. 

 

2. En este sentido, adecúense la parte introductoria del libelo y las pretensiones 

de la demanda, las que deben estar dirigidas únicamente a obtener la Impugnación 

de la Paternidad.  
  

NOTIFÍQUESE    
     
      

                                                      
    

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

JUEZ    
     

  
ER    
  

    

  



JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

  

Bogotá D.C., ­­­22-07-2020 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N°._46  

  

TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  Secretario 

   

 

 


